RESOLUCIÓN N. TAT-3225-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas treinta y cinco minutos del dos de marzo del dos mil diecisiete. -
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto por M.C.C., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-220-16.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, conoce el oficio DE-2016-2135 del 22 de julio de 2016, emitido por la Dirección Ejecutiva del. Consejo, en el cual se informa que el señor M.C.C., no acudió a la cita del 24 de agosto del 2015, para realizar la renovación de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TA-XXXX; y a su vez la Junta Directiva conoce el informe DAJ-2016-002898 del 11 de agosto del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, en el cual se recomienda la cancelación automática de las concesiones, por vencimiento del plazo, y no haber gestionado la renovación antes del plazo de vencimiento de concesión, en virtud de que los concesionarios no acudieron a la formalización de la renovación. (Léanse los folios del 16 al 23 del expediente TAT-220-16)
La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe de conclusión del procedimiento administrativo y acuerda lo siguiente:
"POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-002898 y DE 2016-2135, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 2. Cancelar de manera automática la concesión de taxi a las siguientes personas, por vencimiento del plazo y no haber gestionado la renovación antes de vencer la concesión:
	Cedula
Oferente
	Nombre Completo
	Fax
	Correo
	Placa plus
	Fecha de la
cita

	…
	M.C.C.

	XXXX
	xxxxxxxx@hotmai1.com
	TA-XXX
	24/08/2015



(...)" (Léanse los folios 16 a 24 del expediente TAT-220-16)
El acuerdo fue notificado al correo electrónico xxxxxxx@hotmail.com, el lunes 22 de agosto del 2016. (Léase el folio 24 del expediente TAT-220-16)
SEGUNDO. - Que el señor M.C.C., interpuso el 29 de setiembre del 2016 sus RECURSOS DE REVOCATORIA APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, expresando en resumen lo siguiente:
1. Que el acuerdo no le fue notificado, sino que se enteró por uno de los representantes de taxistas de San José.
2. Que le imputa no haber realizado, diligentemente la renovación del contrato de concesión, cuando en realidad sí estuvo anuente a concretar la firma del contrato, y que pese a que consignó en la documentación entregada a RACSA su lugar de notificaciones, por correo electrónico, fax y número de teléfono, nunca se le convocó para firma respectiva (xxxxxxxx@hotmail.com), y que la única explicación que encuentra es que la documentación se traspapeló, pues nunca se le notificó la fecha de firma del contrato.
3. Que la Ley de Notificaciones Judiciales N. 8687, establece los mecanismos para notificar este tipo de documentos, y hay jurisprudencia atinente.
4. Aporta como prueba dos documentos para mejor resolver, en el sentido de que cuando se envía una notificación por correo electrónico, debe realizarse necesariamente el procedimiento establecido por la Corte Suprema de Justicia, solicitando el recibido, y que conste su registro.
5. Que como no ha sido su responsabilidad, y por tratarse de un error en cuanto a la notificación ruego se corrija el error conforme a derecho.
6. Peticiona expresamente que se revoque el artículo impugnado, y se archive la gestión de cancelación. Se proceda a notificar formalmente y procederé a firmar el contrato de concesión, en caso de no acogerse la revocatoria, solicita se eleve la apelación. (Léanse los folios del 8 al 12 del expediente TAT-220-16)
[bookmark: _GoBack]TERCERO. -La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.14.7 de la Sesión Ordinaria 60-2016 del 30 de noviembre de 2016, conoce y avala el informe jurídico 2016-3914 del 10 de noviembre del 2016 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina lo siguiente:
"CONSIDERANDO
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo II de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley No. 7969 "contra las resoluciones del consejo cabra recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación"
SEGUNDO. Que coma se ha indicado con anterioridad, el acuerdo 7.2 de la sesión ordinaria 40-2016, fue notificado al recurrente el 22 de agosto de 2016, por lo que la presentación del recurso promovido por el señor Z.S. en fecha 16 de setiembre del año 2016, resulta abiertamente extemporáneo de conformidad con el numeral previamente citado, razón por la que esta Dirección de Asuntos Jurídicos se abstiene de referirse al fondo del asunto.
TERCERO. Que la Administración cuenta con todos los elementos de prueba — incluso la prueba para mejor resolver — para demostrar que al señor C.C., se le notifico para que se presentara a la firma de la renovación del contrato de concesión el 24 de octubre del año 2015, es decir 10 meses después de que solicito la reprogramación y aún así, no cumplió con lo solicitado, por lo que se tiene por extinto el derecho de concesión.
SOBRE LA NULIDAD ABSOLUTA
CUARTO.	Que en lo que respecta a los elementos esenciales del acto administrativo, debemos recordar que el artículo 128 de la Ley General de la Administración Publica establece que se tendrá por válido todo aquel que se conforme sustancialmente con el ordenamiento jurídico y teniendo en consideración que además se presume válido y eficaz, es precisamente el recurrente a quien le recae la carga de la prueba debiendo evidenciar en que consiste la nulidad del acuerdo.
Aún más, sobre este tema debe acotarse que para que un acto administrativo sea considerado absolutamente nulo, deben subsistir en su conformación vicios graves relativos a los elementos de su conformación, tanto objetivos como subjetivos.
No obstante lo anterior, además de invocar la nulidad en el encabezado del escrito, el recurrente no promueve ningún argumento para que esta Dirección de Asuntos Jurídicos realice el estudio de los supuestos vicios graves que contiene el acuerdo impugnado, de tal suerte que lo que corresponde en este caso, es el rechazo de la acción de nulidad.
Sobre la solicitud de suspensión de los actos administrativos.
PRIMERO.	Que por disposición expresa del Jerarca, sea la Junta Directiva, mediante el acuerdo 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, se ordena al Departamento de Concesiones y Permisos que en el caso de que las concesiones sean canceladas, no se comunique de forma inmediata al Registro Público el acto administrativo, sino hasta que el Tribunal Administrativo de Transportes haya comunicado el resultado del recurso de apelación, o en su defecto, cuando una vez vencido el plazo de los 5 días no se hayan presentado los recursos. 
En virtud de lo anterior y visto que el recurso de revocatoria ha sido interpuesto en forma extemporánea, no es aplicable la suspensión de los actos administrativos acordada por la Junta Directiva, además de no cumplir con lo dispuesto en el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública al no demostrar el daño que le causa el articulo recurrido. (...)" (Léanse los folios del 3 al 6 del expediente TAT-220-16).

La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe y acuerda rechazar los incidentes nulidad y suspensión por estimarlos improcedentes; rechaza el recurso de revocatoria en contra del acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 por ser improcedente y ordena la elevación del recurso de apelación al Tribunal administrativo de Transporte.
El acuerdo se notifica el jueves 15 de diciembre del 2016, vía correo electrónico a la dirección xxxxxxxx@ice.co.cr. (Léase el folio 2 del expediente TAT-220-16)
CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.
CONSIDERANDO
1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias.
2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que al recurrente en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, se le caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TA-XXXX; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que caducó el derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TA-XXXX, del señor M.C.C., fue notificado, el lunes 22 de agosto del 2016 vía correo electrónico a la dirección electrónica xxxxxxxxx@hotmail.com, - léase el folio 24 del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 29 setiembre del 2016, con lo cual se tiene que el recurso se presenta en forma extemporánea, no obstante, deberá estudiarse el alegato de nulidad, para determinar su existencia o no en el caso en particular.
3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
A.- El señor M.C.C., resultó adjudicado en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxi, y formalizó su contrato de concesión el 23 de julio del 2004. (Léanse los folios del 134 al 139 del expediente TAT-220-16)

B.- El señor M.C.C., en el proceso para la renovación de concesiones de taxis, registró en el formulario respectivo, como medio para notificaciones el correo electrónico xxxxxxxx@hotmail.com; y el fax número XXXXX. (Léase el folio 92 del expediente TAT-220-16)
C.- El 19 de noviembre del 2014, el Consejo de Transporte Público, citó, vía correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com, al señor M.C.C., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TA-XXXX, para el 24 de noviembre del 2014. (Léase el folio 85 del expediente TAT-220-16)
D.- El 18 de diciembre del 2014, M.C.C., solicita al Consejo de Transporte Público, se le otorgue una reprogramación para la firma del contrato de la renovación de la concesión de la placa           TA-XXXX, indicando como medio para notificaciones el correo xxxxxxx@hotmail.com, el fax XXXX-XXXX y el teléfono XXXX-XXXX. (Léase el folio 83 del expediente TAT-220-16)
E.- El 12 de agosto del 2015, el Consejo de Transporte Público, citó, vía correo electrónico xxxxxxx@hotmail.com  , al señor M.C.C., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TA-XXXX, para el 24 de agosto del 2015. (Léase el folio 80 del expediente TAT-220-16)
F.- El 18 de agosto del 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determina que el señor M.C.C., al no presentarse a la cita para la formalización y tener por vencida la concesión otorgada bajo la placa de taxi número TA-XXXX. El acuerdo contenido en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, es notificado al correo electrónico xxxxxxx@hotmail.com, el lunes 22 de agosto del 2016. (Léanse los folios del 16 al 24, del expediente TAT-220-16)
G.- El 27 de setiembre del 2016, el Departamento de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, en oficio DACP-PT-2016-00922 del 23 de setiembre del 2016, comunica al señor M.C.C. que, al haberse cancelado la concesión, y no haber presentado sus acciones recursivas, se le insta para que realice el depósito de las placas y tramite la respectiva desinscripción del vehículo. (Léase el folio 75 y 76 del expediente TAT-220-16)
H.- El 29 de setiembre del 2016, el señor M.C.C., interpone, sus recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio e incidente de nulidad concomitante y suspensión del acto impugnado, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016 alegando, en resumen: 1) Que el acuerdo no le fue notificado, sino que se enteró por uno de los representantes de taxistas de San José. 2) Que se le imputa no haber realizado, diligentemente la renovación del contrato de concesión, cuando en realidad sí estuvo anuente a concretar la firma del contrato, y que pese a que consignó en la documentación entregada a RACSA su lugar de notificaciones, nunca se le convocó para firma respectiva (xxxxxxxx@hotmail.com), y que la única explicación que encuentra es que la documentación se traspapeló, pues nunca se le notificó la fecha de firma del contrato. 3) Que la Ley de Notificaciones Judiciales N. 8687, establece los mecanismos para notificar este tipo de documentos, y hay jurisprudencia atinente. 4) Aporta como prueba dos documentos para mejor resolver, en el sentido de que cuando se envía una notificación por correo electrónico, debe realizarse necesariamente el procedimiento establecido por la Corte Suprema de Justicia, solicitando el recibido, y que conste su registro. 5) Que como no ha sido su responsabilidad, y por tratarse de un error en cuanto a la notificación ruego se corrija el error conforme a derecho. 6) Peticiona expresamente que se revoque el artículo impugnado, y se archive la gestión de cancelación. Se proceda a notificar formalmente y procederé a firmar el contrato de concesión, en caso de no acogerse la revocatoria, solicita se eleve la apelación. (Léanse los folios del 8 al 10 del expediente TAT-220-16)
F.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.14.7 de la Sesión Ordinaria 60-2016 del 30 de noviembre de 2016, conoce y avala el informe jurídico 2016-3914 del

10 de noviembre del 2016 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, y acuerda rechazar el recurso de revocatoria y sus incidencias; y eleva el recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 1 al 6 del expediente TAT-220-16)
4.	HECHOS NO PROBADOS. — Ninguno de importancia para la resolución del
presente asunto.
A.- En cuanto a la nulidad invocada en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016
Ahora bien, dado que el recurrente presenta Nulidad Absoluta concomitante y alega que acto objetado no fue comunicado debidamente, y considerando que el plazo para alegar la nulidad de un acto absolutamente nulo es de un año, este Tribunal al avocarse al análisis de la nulidad invocada, determina que el argumento de la nulidad del acto administrativo, se enfoca en el dicho del recurrente que estima que nunca le fue comunicado el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, y que no se ha seguido lo dispuesto en la Ley de notificaciones.
En cuanto al argumento de que la Ley de Notificaciones Judiciales N. 8687, establece los mecanismos para notificar este tipo de documentos, en el sentido de que cuando se envía una notificación por correo electrónico, debe realizarse necesariamente el procedimiento establecido por la Corte Suprema de Justicia, solicitando el recibido, y que conste en su registro. Lo cierto que, el recurrente aporta unas impresiones de pantalla como prueba, en la que se observa si la consulta de indicación de solicitud de recibido, pero éste no prueba que la bandeja de correos en donde se encuentra este aviso, sea la de la dirección electrónica del recurrente, sino más bien la dirigida a la dirección de correos electrónicos del Licenciado Jiménez Cerros, su abogado autenticante, ni prueba que, en su caso, no le fue solicitada tal confirmación de recibido, de la comunicación de la cita para la formalización de la renovación de su concesión.
Aunado a lo anterior, este Tribunal observa el hecho de que tanto la comunicación para la firma del contrato, por primera vez, realizada 19 de noviembre del 2014, al señor M.C.C. vía correo electrónico xxxxxxxx@hotmail.com; el Consejo de Transporte Público, le citó, para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TA-XXXX, para el 24 de noviembre del 2014; sin embargo el 18 de diciembre del 2014, habiendo transcurrido sobradamente el plazo para solicitar una prórroga, el recurrente solicita una nueva cita para la firma del contrato.
Dicha prórroga, se le otorga el 12 de agosto del 2015, y se le notifica al correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com  , para que acuda a la cita el 24 de agosto del

2015. (Léanse el folio 80, 83 y 85 del expediente TAT-220-16)
Se observa que las dos citas para la firma de la renovación del contrato de concesión, así como el acto de cancelación de la concesión de la placa de taxi TA-XXXX, y el oficio que le insta a realizar el depósito de las placas y tramitar la desinscripción, fueron notificadas al medio señalado por el propio recurrente, y visto que en el caso de éste último aviso, el recurrente se presenta en tiempo y forma confirmando la adecuada comunicación realizada por parte del Consejo de Transporte Público, y no solo que se le informara la cancelación de su concesión a través de un representante de taxistas como alega el recurrente en su libelo, este Tribunal, tiene por demostrado que el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 402016 del 18 de agosto del 2016, fue debidamente comunicado, y tal situación no comporta un vicio en los elementos esenciales del acto administrativo, capaz de causar nulidad del acuerdo contenido en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, por lo que el recurso debe rechazarse por extemporáneo.
POR TANTO
I.- Se dispone RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto por M.C.C., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. –

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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